
BOE..".-Núm. 225 .,20 s~ptlembre 1983 ,25781

JUAN CARLOS R.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia
27 de lunio de 19a3, se adopt6 acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del
~stado. en materia de vivienda rural, en ¡los térmi~os que a con·
tinuaClón s~ expresan:

El Minl$tro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Don José Ant.onio Torres Soto y doña Maria Angeles González
García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en .a
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia para
Aragón,

fines, composicl6n y régimen económico fueron regulados por
el Real Decreto 2683/1960, de 21 de noviembre, agotando de esta
forma el proceso.

S) Functone. del Estado que asume 14 Comunidad Autóno
ma de Aragón e identiftcación de Jos serVicio. que se traspasan.

1. Se trasfiere a la Comunidad Autónoma de Aragón. den.
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el .Boletín Oficial del Estado_, las
funciones y serviciO$ que la Administración del Estado venia.
desempeñando en relación con la vivienda rura!,

2, Para la .efectividad de laa funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Aragón, receptora de las
mismas los Patronatos Provinciales para la Mejora de 1& Vi

. vienda Rural de Huesca, Teruel y. 'Zaragoza,

e) .13ienes, derechos" y obligaciones del Estado que se tras·
¡:lasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1. donde
quedan identificados los inmuebles. Estos traspasos se formali
zará.n .de acuerdo con lo establecido en la disposición transi·
taria sexta del Estatuto de Autonomia y demas disposiciones
en cada caso aplicables.

2, Hasta tanto se produzca una solución global al tema de
los locales, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá seguir
utilizando los que en 1& actualidad ocupan los Patronatos Pro
'Vlociales para la Melara de la Vivienda Rural o cualquiera
otro que la Administración del Estado les cediera provisional-
mente. .

3, En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer·
do por el Gobierno se firmaran las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable..

4. Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo,
la Comunidad Autónoma de Aragón se subroga en los dere
chos y obligaciones. de los Patronatos Provinciales mencionados,
derivados de los préstamos, anticipos y subvenciones ~ncedidos
hasta la fecha.

O) Personal adscrito Q los servicios e Instituciones que se
tras¡:lasan.

1. El personal adscrito a ·Ios servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, pásará a depender de la Comunidad Autónoma
de Aragón en los térnúnos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las demás normas en cada. caso apUcables
y en las mismas -circunstancias que se especifican en la rela·
ci6n adj unta y con su número de Registro de Personal,

2. Por la 'Subsecretaria del Ministerio del Interior se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos campe·
tentes de la ComuJlidad ·Autónoma de Aragón una copia cer
tificada de tocios los expedientes de pste personal traspasado.
así como de los certdicados de haberes; referidos a las cantida

-des devengadas durante 1982, procediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en ~unctón de los traspasos operados.

E) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes, dotados- presupuestariamen·
te. son los que se detallan -en la relación adjunta número 2, COn
indIcación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimi
lados, nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

FJ Valoració'1 definitivQ de las cargas financieras de los
Servicios traspasados,

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
tI') de e:-astos para ·1982 corresponde a los servicios qUe se tras
pasan a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a pese
tas 14.909.188, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se desUnan a sufragar los
gastos originados por el desempetl.o ae Los servicios que se tras
pasan durante el elercicio de 1983 seguiran siendo gestionados
por el Ministerio ,del Interior.

3. El coste . efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoraciones 3,1 se financiará en los ejerCicios futuros de la
siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corre~

pondiente Ley de Participación en los Tríbutos del Estado, me
diante la consolidación en la secci6n 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créJitos relativos al coste efec
tivo, por los importes que se indican, susceptibles de actualizl'l
ci6n por los mecanismos generales previstos en la Ley General
Presupuestaria.

Gastos de personak 14.907.188 pesetas,
!.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe·

ríodo transitorio, a que se refiere el aparta-do 3,1 respecto de la
financiación -de los servicios transferidos, serán objeto de regu
larización al cierIle de cada eiel ¡;icto económico median te ia
presentar:ión de las cUentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá en
el Ministetio de Economía y Hacienda.

"
ANEXO \

25242 REAL DECRETO 250V1983, de 20 de julio. .obre
'raspasa de funcione' y servicios de~ Estado (1 la: Co
munidad Autónoma de Aragón en materta de vivien-
da ruraE.

El Real Decreto 3991/1Q82. de 29 de diciembre, determina
"las Bormas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones· y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Arag6n, esta ComisIón, tras conside
rar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias
en materia de vivienda rural, adoptó en su reunión del día 27
de iunio de 19B3 el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por· el Gobierno mediante Real Oecreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 2 de la di!:iposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomía de Aragón, a propuesta de los Ministrc.s del Interior, de
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Turitarial y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de julio de 1983,

Al ReferEncia a normas constitucionales y. estatutarias le·
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constituc1(m en su articulo 148_3 establece que las Comu·
nldad~s Autónomas podrán "sumir competencias en 'materia
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, Por BU par
te, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Or·
gánica 8/1982, de 10 de agosto., establece en su articulo 85,
apartado 3.°, que la Comunidad Aut6noma de Aragón tienf¡.cotD
petencia exclusiva sobre la materia de ordenación del territorlo,
urbanismo y vivienda. :; . .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales· y estatu·
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma lIe
Aragón tenga cOIWJetencias en· materia de 'vivienda rural, por
10 que se procede a operar ya en este campo transferen-cias 'de
funciones y servicios de tal índole encomendados en la actuali
dad a los Patronatos Provinciales para. la Mejora de la Vivien
da Rural, constituidos en los Gobiernos Civiles de Huesca, Te·
ruel y Zaragoza. bajo la presidencia de SUB titulares, y cuyos

DISPONGO,

Articulo l." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta.
prevista en la_ disposición transitoria sexta del Estatuto de Au
tonomia de Aragón. -de fecha 27 de junio de 1983, por el que
se transfieren funciones del Estado en mate,ria de vivienda ru
ral a la Comunidad Autónoma de Aragón y se les traspasan
los correspondientes 'servicios e Instituciones y medios perso
nales, materiales y presupUestarios precisos para el ejercicio de
aquéllas. .

Art. 2.e 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad. Aut6noma de Aragón las funciones a que se refiere el
acuerdo que -se incluye como anexo 1 del presente Real Deera

, io y traspasados -a la misma los serviCIOS y los bienes, derechos
_ y obligacionés, asi como el personal y' créditos presupuestarios
qUe figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta. 'en los términos y condiciones que alli se es
pecifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen 1....\ dispo
·siciones legales afectadas por la presentl/ transferencia.

Art. 3.e Los traspasos a 1:Iue se refiere este ·Real Decreto
tendrán efeetividaG a partir del día 1 de julio' de 1003, señala·to

_en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio
de que el MinisterIO del Interior produzca los actos administra
tivos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopdón del acuerdo que se transcribe como
anexo I del presente Real Decreto hasta la fecha de publicación
del mismo.

Art. 4.° El preSf"nte Real Opcreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín OfiCIal del Estado...

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.
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y para que conste. expedimos la presente -certi!icacJón en
Madrid a ~ de tuoto de 1983.-L08 Secretarios de la Comisión
Mirla. J. Antonio Torres Soto y Marta Angeles González GaretA..

GJ Documentaeídn )1 expediente. d. lo. .,,,vleto. qu. .e
traspc.san.

La entrega de la dooumentación y exppdientes de los serv1~

cios traspasados y la resolución de aquellos oue S9 hallen en
tramitación se realizará' en el plazo de un mes desde la apro
bación de este acuerdo por el Consf'to de Ministros, de confor'
midad con lo previsto en el Real Decreto 3991/1982. de 29 de
diciembre.

Ji) 'eCha de efectividad de las transferencia•.

Las transferencias 'de funciones y serticlos y 108 traspasos
1& medios obieto de este acuerdo tendrán efectividad a partir
lel día 1 de julio de 1983.

Apartado
del Decreto

Articulo 2.·

ANEXO 11

. Preceptos legales afectados

Real Decreto 2683/1980. de 21 de noviembre.
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DISPONGO,

B1 Minbtro de 1& Preltdeneta.
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y MU~OZ

REAL DECRETO 2502/1983. de 28 da ¡ulio. sobre
tro.spaBO de. functone. :v servicios del Estado Q. la
Comuntdad Autónoma de AsturkJ. 6" materia- de
vivienda rural.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de tullo, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse lu transferen·
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Asturias. I

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista eD la disposición transitoria cuarta
del Es~atuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de vivienda rural. adoptó en su reunión
cel dla 23 de junto de 198'1 el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decret....

En IU virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 2 de la disposición tran'Sitoria cuarta del Estatuto de
Autonomfa para Asturias. a propuesta de los Ministros del
kterior. de Obras Públicas '1 Urbanismo y de Administración
Territorial, y previa deliberaci6n del Consejo de Ministro. en su
reunión del día 27 de fulio de 1983. "

Articulo l.'" Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevtsta en la disposición transttoria cuarta del Estatuto de
/o.utonomfa para Asturias. de fecha 23 de lunto de UJ53. por f'l
que ~'e transfteren funciones del Estado en materia de vivienda
rural a la c.:omunidt\d Autónoma de Asturias y se le traapasan
los correspondientes servicios e Instituciones y medios persona
Jes, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
equéllas. .

Art. 2." l. En consecuencia. quedan transferldu a- la Co
munidad Autónoma de Asturias las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto 'Y tra.<,pasados a la misma los servicios y los bienes,
derecho y obligaciones. uf como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
8cuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
qUe alli se especifican,

2. En el anexo JI de este Real Decreto se recogen las dispO
liciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3." - Loa traspasos" a que se refiere este Real" Decreto
tendrán efectividad a partir del dla 1 de julio de 1983. seft.lado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mina. sin perjuicio
de que el Mi.nisterio del loterior produzca lo. actos adm\nls
tI"ativos necesarios para el mantenimiento de loll ~v\c}os P11
el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuyleran en
el momento de la adopcIón del acuerdo que s& transcribe
como anexo 1 del presente Real Decreto hasta la techa de
publicación del mismo. r '

Art. 4." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el cBoletin Oficial del Estada..

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R..

ANEXO 1

Don José F, He'rnAndez Sayé.ns y don Fernando E. Gutiérrez
Rudríguez, Secretarios de la ComisiOn Mixta prevista en :a
dispostción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para
Asturias.

CERTtFICAN,

Que en'la sesión plenaria de.la Comisión,' celebrac;la el dCa í'3
de lunio de 1983. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
ntdad -Autónoma de Asturias de las funciones y servicios del
Estado en materia. de vivienda rural en los términos que a con
tinuación s& expresan:

AJ Referencia.J normas constitucionales y estatutarias lega
les en las que se ampara la transferencia.

La COnstitucl6n. én s'~ articulo 148.3, establece que las Ce
munidatles Alot6nomas podrán. asumir campetenciliS en materia
de ordenación del territorio. urbanismQ y vivienda. Por su
parte. el E.statuto de Autonomía para Asturias, aprobado por
Ley Orgánica 7/1981, deo 30 de diciembre. establece en su artícu
lo lO apartado 1.b}, que la Comunid,d Autónoma de Asturias
tiene competencia exclusiva sobre la materia da ordenación del
territorio urbanismo y vivienda

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu.
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Asturias tenga competencias en materia de vivienda rural, por
1<:' que se procede a oper'U' ya en esté campo transferencias de
funciones y servicios de tal índole encomendados en la actuali
dad al Patronato provincial para la Mejora de la Vivienda
Rural, constituido en el Gobierno Civil de Oviado bajo la pre
sidencia de su titular y cuyos fines. composición y régimen
económico fueron regulados por el Real Decreto 2683/1980, de
21 de no fiambre. agotando de esta forma el proceso.

B} Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
de Asturias e identificación de los servicios que s6traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Asturias
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo t de los Decretos 1 dem~s normas -que 10 hagan efec
tivo y se publiquen en "el «Boletín Oficial del Estado_. las fun
ciones y servicios que la Administración del Estado venia
desempeftar.do en relact61"' con la vivienda rural.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas s& tras
pase.n a la Comunidad Autónoma de Asturias, receptora de las
mismas, el Patronato para la Mejora de la Vivienda Rural de
la provinca de Oviedo,

el Bienes. derechos y obligacio'les del Estado que le tras
J)Q.SGn.

1. Se traspasan & la Comunidad Autónoma de Asturias 108
t'!ienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventarlo detallado de la rela.c1ón adjunta número J, donde
quedan tdertific8d.os los kimuebles. Estos traspasos se fonnali
zarán de acuerdo con lo estalecido en la disposición transito·
r1a cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en
cada cas'} aplicables.

2. Hasta tanto se produzca una solución global al tema de
108 locales, la Comunidad AutonÓlloma de Asturias podrá seguir
uttlizando los que en ID, actualidad ocupa el Patronato Pro
vinctal para la Mejora de la Vivienda Rural o cu_aIquiera otro


